CONCEPCIÓN, 2 de julio de 2009.-

Nº 606 / VISTOS:
la Renovación de Contrato de Arrendamiento suscrito entre el
señor Roberto Arturo Abásolo Abril, con el consentimiento de su conyuge, doña María Elena Vásquez Sánchez, de 11 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 539, de 1 de julio en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

1.- Ratifícase la RENOVACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor Roberto Arturo Abásolo Abril, con el consentimiento de conyuge, doña MARÍA ELENA VÁSQUEZ SÁNCHEZ, respecto de Contrato suscrito el 3 de febrero de 2009, por el cual se da en arrendamiento el inmueble ubicado en calle Prieto Nº 308 para ser destinado a Oficina del Programa de Recuperación de Barrios, por un valor mensual de DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) y por un plazo de 6 meses, a contar del 1 de julio de 2009, debiendo expirar en consecuencia el 31 de diciembre de 2009.

2.- Establécese que en todo lo demás se mantienen las condiciones estipuladas en el Contrato original suscrito con fecha 3 de febrero de 2009 y su modificación de fecha 10 de marzo de 2009.
3.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Contratación al CODIGO: 1140530006 “II FASE PGS PLAZA CRUZ – PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS” del Presupuesto Municipal vigente.
4.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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